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ESTUDIO PREVIO PARA PRÓRROGA No 4 DE LA ORDEN DE COMPRA No. 64984. 

 
 

En atención a lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 
y en el Decreto 1082 de 2015, se presenta a continuación el estudio previo para determinar 
la conveniencia, oportunidad y condiciones para prorrogar en tiempo la orden de compra 
No. 64984. 
 
 
1-.DEFINICION SUCINTA DE LA NECESIDAD. 
 
La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Pasto, suscribió a través de 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano, un contrato de prestación se servicios de recarga 
de extintores mediante la orden de compra No. 64984 con la empresa Coltech S.A.S 
Identificada con Nit: 900336519. El valor de la orden correspondió a la suma de 
$12.754.068,39 incluido el IVA.  
 
La orden se registró el día 02 de marzo de 2021 con un plazo de ejecución inicial fue de 
quince días hábiles, este plazo se prorrogó hasta el 9 de mayo de 2021, luego se prorrogó 
hasta el 8 de junio de 2021 y posteriormente hasta el 7 de agosto de 2021. 
 
Coltech S.A.S mediante oficio del 29 de julio de 2021, solicitó una nueva prórroga de 20 
días hábiles argumentando: 
 

 “Debido a que nuestros técnicos tuvieron algunos inconvenientes para poder llegar 
hasta las sedes de los juzgados promiscuos, en el departamento de Nariño donde se 
recargarían los extintores, por lo que decidimos enviar extintores nuevos a estas sedes.  
 
Estos extintores nuevos serán distribuidos por la transportadora y este proceso puede 
tardar de dos a tres semanas adicionales a lo programado.” 

 
La Entidad considera viable acceder a dicha petición, teniendo en cuenta la dispersión de 
las sedes judiciales en los territorios de los departamentos de Nariño y Putumayo. Además, 
de cambio de estrategia a fin de ser más eficiente para el cumplimiento del contrato. 
 
La solicitud de prorroga se presentó durante el término de ejecución del contrato, 
cumpliéndose de esa manera la exigencia según la cual, una entidad pública no puede 
modificar el contrato cuando el plazo de este haya fenecido. Seguidamente es necesario 
advertir que la prórroga en tiempo no causará ninguna erogación mayor para la Dirección 
Seccional. 
 
 
2. ESPECIFICACIONES DE LAS MODIFICACIONES A SUSCRIBIR 
 
La orden de compra No. 64984, se prorrogará en 20 días hábiles, esto es hasta el 7 de 
septiembre de 2.021.  
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 3. ANÁLISIS PARA ESTABLECER EL MONTO DE LA ADICIÓN.  
  
La prórroga en tiempo no afecta el valor total del contrato, por lo tanto, no hay lugar a 
establecer el valor del monto de la adición. 
 
4. CLÁUSULAS OBJETO DE MODIFICACIÓN. 
 
Con la prórroga en tiempo, se modifica la cláusula: 
 
LA RELATIVA AL PLAZO: La orden de compra No. 64984, se prorrogará hasta el 7 de 
septiembre de 2.021 
 
5. SOPORTE TÉCNICO Y ECONÓMICO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
 
La prórroga no requiere afectación del presupuesto de la Dirección Seccional.  
 
San Juan de Pasto, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2.021). 
 
  
 
 
 
CARLOS ALBERTO DÍAZ LOPEZ  
Coordinador Área Administrativa  
  



 

Dirección: Carrera 53 No 75 - 50 

Teléfono: 7026460 Correo Electrónico: gerencia@suministroscoltech.com 

Ciudad: Bogotá D.C 

 

 

Bogotá, 29 de julio de 2021 
 
 
Señores: 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL PASTO 
Ciudad 
 
Asunto:  Solicitud Prorroga Orden de Compra No. 64984 
 
Cordial Saludo; 

La presente es con el fin de poner a su consideración la ampliación de la entrega 
de la Orden de Compra No. 64984, por un plazo de 20 días habiles siguientes a la 
fecha de vencimiento de la orden de compra; por las condiciones que a continuación 
se relacionan, 

  
Debido a que nuestros técnicos tuvieron algunos inconvenientes para poder llegar 
hasta las sedes de los juzgados promiscuos, en el departamento de Nariño donde 
se recargarían los extintores, por lo que decidimos enviar extintores nuevos a estas 
sedes.  

Estos extintores nuevos serán distribuidos por la transportadora y este proceso 
puede tardar de dos a tres semanas adicionales a lo programado.  

  

Esperamos su comprensión y apoyo en esta situación. 

 

 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
Ever Armando Muñoz Cendales 
C.C. 79.303.444 
COLTECH S.A.S 
NIT: 900.336.519-8 


